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➢ Cuando un sujeto ejerce actividades inescindibles en dos o más provincias

¿Cuándo aplico el Convenio Multilateral?

Convenio 

Multilateral
ProvinciaProvincia Provincia

➢ Las normas del Convenio Multilateral no alteran ni modifican las que cada

jurisdicción dicta respecto del impuesto sobre los ingresos brutos. Una vez

distribuidos los ingresos conforme lo prevé el Convenio, se aplicarán las normas

del impuesto que en particular cada jurisdicción ha dictado.

➢ El Convenio Multilateral distribuye la base imponible del impuesto sobre los

ingresos brutos entre las distintas jurisdicciones provinciales, evitando la doble o

múltiple imposición



¿Cuándo determino un coeficiente Unificado

Actividades bajo el Régimen 
del Convenio Multilateral

Incluidas en los 
artículos 6 al 13

La base imponible tiene una 
distribución especial

Resto de actividades

La base imponible se determina por 
un coeficiente unificado



CONSTRUCCION

SEGUROS

ENTIDADES FINANCIERAS

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGAS

PROFESIONALES LIBERALES

COMISIONISTAS, CONSIGNATARIOS U OTROS INTERMEDIARIOS

PRESTAMOS HIPOTECARIOS O PRENDARIOS

REGIMEN AGROPECUARIO

Actividades por regímenes especiales 
(artículos 6 al 13 - Convenio Multilateral)

La base imponible del 
tributo tiene una 

distribución especial



¿Qué información debo considerar para calcular el 

coeficiente?
(artículo 5º- CM)

Se consideran la información de los ingresos y gastos provenientes de:

 Último balance cerrado del año calendario inmediato anterior

Utilización de información que surja de Estados Contables confeccionados en

Moneda Constante de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de Ley 19.550 (T.O.

por Dto. 841/84) - RG CA 25/85, ratificada por RG CA 87/03

 Ingresos y gastos del año calendario inmediato anterior, de no llevar

registraciones contables que le permita confeccionar balance



¿Cuándo aplicar los nuevos coeficientes?                                              
(Art. 40 RG CA 19/2021)

Primer anticipo del año 
calendario

¿Cuento con 
información (art. 5 CM)?

No

3 primeros anticipos del año calendario: 
utilizar el coeficiente unificado del año 

anterior

Anticipo 4 del año calendario: se practica el 
ajuste

Si

determino el coeficiente unificado



¿Cuándo aplicar los nuevos coeficientes?

Ejemplo 1

Sujeto que practica balance comercial

Cierre de ejercicio: 30/06

cierre año calendario

01/01/2022 30/06/2022 31/12/2022

cierre de ejercicio 

Balance

Anticipo 1/2023

coeficiente 

art.  2 C. M.



Ejemplo 2

Sujeto que practica balance comercial

Cierre de ejercicio: 31/12

¿Cuándo aplicar los nuevos coeficientes?

Igual tratamiento para quienes no practican 
balance comercial

cierre año calendario

31/12/2022

Anticipo 4/2023

      cierre de ejercicio 

              Balance

anticipos enero a marzo

01/01/2022

coeficiente 

art.  2 C. M.



¿Cómo determino un coeficiente Unificado

50% gastos
soportados en 

cada jurisdicción

50% de ingresos 
provenientes de 
cada jurisdicción

Coeficiente 
unificado

Se calcula de la siguiente forma :



Ingresos NO computables

▪ Exportaciones (artículo 8º)

▪ Venta de bienes de uso (artículo 5. inc. b))

▪ Diferencias de cambio (artículo 6º)

▪ Ingresos regímenes especiales (artículo 5. inc. a))

▪ Valor Patrimonial Proporcional (artículo 6º)

▪ Recupero de gastos (artículo 5. inc. c))

▪ Subsidios (artículo 5. inc. d))

▪ Recupero de deudores incobrables (artículo 5. inc. e))

▪ Recupero de impuestos (artículo 5. inc. f))

RG (CA) Nº 19/2021



Art. 3 C.M.

Proyecto Convenio Córdoba

▪ Costo de la materia prima, C.M.V.

▪ Costo de las obras o servicios

▪ Gastos de Propaganda o publicidad

▪ Tributos nacionales, provinciales y municipales

▪ Intereses

▪ Honorarios de director: lo que exceda del 1% utilidad del balance

▪ Amortización Bienes Inmateriales

▪ R.E.I. Y R.T.

▪ Gastos por uso de marca, patente y similares

▪ Gastos vinculados a ingresos no computables

Gastos son NO computables

RG. (C.A.) 19/2021

▪ Descuento por pronto pago (artículo 21º)

▪ Operaciones de exportación (artículo 7º)

▪ Gastos de escasa significación (artículo 24º)

▪ Regímenes especiales arts. 6°al 13°CM (artículo 5.i nc. a))

▪ Cargas sociales (artículo 14º)

▪ Deudores incobrables (artículo 11º)



¿Cómo atribuir los ingresos?
COMERCIO ELECTRÓNICO (RG (CA) 5/2021) - Deroga la (RG CA) 83/2002

✓Operaciones celebradas por medios electrónicos: comercio por medio electrónico, plataforma o aplicación

tecnológica y/o dispositivo y/o plataforma digital y/o móvil o similares.

✓ Se configura el sustento territorial en la jurisdicción del adquirente: los ingresos serán atribuidos en la

jurisdicción del domicilio del comprador y/o prestador, siempre que exista presencia digital en la misma.

✓Definición del domicilio del adquirente: RG (CA) 14/2017.

✓ Definición de presencia digital: cuando se verifique alguno de los siguientes parámetros por parte del vendedor y/o 

prestador:

- Efectúe operaciones a través de los medios mencionados, en la jurisdicción del comprador, locatario, prestatario o

usuario.

- Utilice o contrate empresas, entidades, agentes, contratistas o “proveedores de servicios” para la comercialización

del bien y/o servicio, en la jurisdicción del domicilio del adquirente, tales como: publicidad o marketing de la

membresía, comunicaciones, infraestructura, servicios de tecnologías de la información y/o procesadora de

transacciones de las tarjetas de crédito y/o débito y/u otras formas de cobro.

- Efectúe el ofrecimiento del producto y/o servicio dentro del ámbito geográfico del domicilio del adquirente y/o tenga

licencia para exhibir el contenido de ese producto y/o servicio en dicha jurisdicción.

- Requiera para la comercialización de sus bienes y/o servicios, un punto de conexión y/o transmisión (wi-fi, dispositivo

móvil, etc.) o de un proveedor de servicio de internet o telefonía con domicilio o actividad en la jurisdicción del

adquirente.



Los ingresos serán atribuidos al domicilio del adquirente, entendiéndose por tal el lugar del destino

final donde los mismos serán utilizados, transformados o comercializados por aquel.

Cuando no fuera posible establecer el destino final del bien, se asignara al domicilio en el siguiente

orden de prelación:

1. Sucursal, agencia u otro establecimiento de radicación permanente del adquirente, de donde

provenga el requerimiento que genera la operación de compra;

2. Donde desarrolla su actividad principal el adquirente;

3. Depósito o centro de distribución del adquirente donde se entregaron los bienes;

4. Sede administrativa del adquirente.

Los ingresos, cualquiera sea el lugar y la forma en que se hubieran contratado, se atribuirán a la

jurisdicción donde el servicio sea efectivamente prestado, por sí o por terceras personas.

Venta de Bienes

Prestación de Servicios

¿Cómo atribuir los ingresos?
(RG (CA) 14/2017- art. 31 RG (CA) 19/2021)



Mi  primer cliente
- inicio de actividades-



¿Qué trámites generan el formulario CM01 y el CM02?

Todas las novedades que deban incorporarse a los datos del Padrón (altas, bajas o

modificaciones) generan los Formularios CM 01 ó CM 02, según corresponda, de acuerdo a

la siguiente tabla:

Trámites Formulario

Inscripción o reinscripción a convenio multilateral CM01

Modificación de datos de padrón CM02

Altas y bajas de actividades CM02

Incorporaciones y ceses de jurisdicciones CM02

Cambio de jurisdicción sede CM02

Cambio de naturaleza jurídica CM02

Cese total del contribuyente CM02

Otras modificaciones CM02

https://www.ca.gob.ar/faqs/preguntas-generales/padron-web


¿Cómo inscribir en el Régimen del Convenio Multilateral?

▪ Para acceder al sistema PADRÓN WEB, se debe tener dado 

de alta el servicio desde el sitio web de AFIP.

▪ De no estar allí, se debe adherir a través del campo “Buscar

y/o adherir servicios”, luego de seleccionar el servicio

buscado, y hacer clic en “Agregar”.







Ejemplo de inscripción 

en Convenio 

Multilateral

- Persona Humana -



Inscripción en Convenio Multilateral

Jurisdicción C.AB.A.:

Tendrán como Jurisdicción Sede 901 cuando el domicilio real en caso de 

personas humanas o el domicilio legal en caso de personas jurídicas, sea en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Documentación a presentar

▪ En el caso de personas humanas y sociedades por acciones simplificadas

(SAS), la finalización de la inscripción será de confirmación automática a

través de la página web de la Comisión Arbitral sin necesidad de presentarse

en AGIP.

▪ En el caso de personas jurídicas con jurisdicción sede en CABA deberán

confirmar la inscripción con la documentación respaldatoria.

Este trámite se puede realizar de manera presencial únicamente en la Sede

Comunal 6, 11, 12 y en la Subsede Comunal 3 y 4 - Cruz de Malta. Para

realizarlo online, se ingresa a Infoagip, opción "Trámites presenciales“

Más información:

https://www.buenosaires.gob.ar/tramites/convenio-multilateral-inscripcion-isib-

alta-de-persona-juridica-en-convenio-multilateral



¿Cómo aplicar el Convenio Multilateral 
en caso de inicio de actividades

Regímenes especiales 
(artículos 6 al 12)

Determinar las bases imponibles 
según % de distribución que 

indica cada artículo



¿Cómo aplicar el Convenio Multilateral 
en caso de inicio de actividades

✓En caso de inicio de actividades en el Convenio Multilateral en una, varias o todas las
jurisdicciones, se podrán gravar el total de los ingresos obtenidos en cada una de la o
las jurisdicciones en que se produzca la iniciación.

✓Este régimen se aplica hasta que se produzca siguientes condiciones conjuntamente:

• Exista ingresos y gastos, independientemente de la jurisdicción a la que pertenezca

• Desarrolle actividad por un período no inferior a 90 días corridos anteriores a la 

fecha de cierre de ejercicio

Régimen general
Determinar las bases 

imponibles según art. 14 inc. a)



Inicio de actividades – Régimen General

Ejemplo 1

• Inicio de actividad del contribuyente: 30/10/2021

• Cierre de ejercicio comercial: 30/06/2022

Anticipo 1/2023

inicio de activ idad cierre año calendario cierre año calendario

aplica art.  14 inc. a) C. M. aplica art.  2 C. M.

Balance N° 1

30/10/2021 31/12/2021 30/06/2022 31/12/2022

cierre de ejercicio 
nuevo 

coeficiente



Ejemplo 2

• Inicio de actividades: 1/11/2021

• Cierre de ejercicio comercial: 31/12/2022

Inicio de actividades – Régimen General

cierre año calendario cierre año calendario

Anticipo 4/2023

inicio de activ idad

aplica art.  14 inc. a) C. M. aplica art.  2 C. M.

Balance N° 1

cierre de ejercicio

Balance N° 2

anticipos enero a marzo

01/11/2021 31/12/2021 31/12/2022

cierre de ejercicio
nuevo 

coeficiente



Mi  primer cliente

Declaración Jurada Anual 
- CM05 -



✓ ¿Quiénes deben presentar el CM05?

▪ Los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos que tributan bajo el
Régimen de Convenio Multilateral, ya sea del régimen general (art. 2) como de los
regímenes especiales (arts. 6 a 13)

✓ ¿Debe presentarse aunque no haya tenido ingresos?

▪ Si, están obligados a confeccionar y presentar la declaración jurada anual del
impuesto.

✓ ¿Debe presentarse aunque inicie actividad y no deba determinar coeficiente
unificado?

▪ Si, porque se informa el resumen anual del período

Declaración Jurada Anual - CM05 



▪ Ingresar con CUIT y clave ciudad a la página de 

AFIP e ingresar al servicio

¿Cómo presentar la declaración jurada anual - CM05? 

Ingresar



▪ Completar los pasos básicos para el armado de la Declaración Jurada



CM05 - Resumen Anual del Período Fiscal N ° de C UIT :   

Planilla auxiliar para la carga de datos en el Formulario CM05 (DDJJ Anual de Convenio Multilateral) R azó n So cial:   

Cargue los datos en esta planilla y úsela para importar los mismos en SIFERE WEB P erí o do  (A ño ):   

Verifique las observaciones de cada columna, al pie de cada una de ellas

Jurisdicción Coeficiente Base Imponible Impuesto Liquidado Retenciones Percepciones
Saldo Final a Favor 

del Contribuyente

901 Ciudad Autónoma de Buenos Aires

902 Buenos Aires

903 Catamarca

904 Córdoba

905 Corrientes

906 Chaco

907 Chubut

908 Entre Ríos

909 Formosa

910 Jujuy

911 La Pampa

912 La Rioja

913 Mendoza

914 Misiones

915 Neuquén

916 Río Negro

917 Salta

918 San Juan

919 San Luis

920 Santa Cruz

921 Santa Fe

922 Santiago del Estero

923 Tierra del Fuego

924 Tucumán

TOTAL PAIS 0,0000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Validaciones: OK OK OK OK OK OK



N° de CUIT:   

Razón Social:   

Período (Año):   

CM05 - Detalle de ingresos y gastos

Planilla auxiliar para la carga de datos en el Formulario CM05 (DDJJ Anual de Convenio Multilateral)

Cargue los datos en esta planilla y úsela para importar los mismos en SIFERE WEB

Verifique las observaciones de cada columna, al pie de cada una de ellas
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